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DELEGACIONES PROVINCIALES
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO

CIUDAD REAL
Visto el Acuerdo de fecha 11 de junio de 2021, por el que se modifica el artículo 3 del Acuerdo

de Funcionarios y del Convenio Colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de Socuéllamos,

aprobado por la Mesa General de Negociación y ratificado por el Órgano de Gobierno del Ayuntamiento

con fecha 22 de julio de 2021, presentado por medios electrónicos a través del Registro de Acuerdos y

Convenios Colectivos de Trabajo (REGCON) el 21 de diciembre de 2021 por Dª. Mª Soledad del Socorro

Lopezosa, autorizada por la Mesa General de Negociación del citado Acuerdo, integrada por represen-

tantes del Ayuntamiento de Socuéllamos y por parte social a través de los representantes sindicales;

de conformidad con lo previsto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015,

de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,

así como lo dispuesto en el artículo 38.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que establece

que los Pactos celebrados y los Acuerdos, una vez ratificados, deberán ser remitidos a la Oficina Públi -

ca que cada Administración competente determine y la Autoridad respectiva ordenará su publicación

en el Boletín Oficial que corresponda en función del ámbito territorial; el Real Decreto 713/2010, de

28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo (B.O.E. del 12 de

junio), el contenido del Real Decreto 384/1995, de 10 de marzo, sobre traspaso de funciones y de ser -

vicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de

trabajo (ejecución de la legislación laboral), el Decreto 56/2019, de 7 de julio, por el que se establece

la estructura de la Administración Regional, el Decreto 79/2019, de 16 de julio, por el que se estable-

ce la estructura orgánica y se fijan las competencias de los órganos integrados en la Consejería de Eco -

nomía, Empresas y Empleo, y el Decreto 99/2013 de 28 de noviembre, por el que se atribuyen compe-

tencias en materia de cooperativas, sociedades laborales, trabajo, prevención de riesgos laborales y

empleo

Esta Delegación Provincial de Economía, Empresas y Empleo,

Acuerda:

1º.- Ordenar el registro y la inscripción del Acuerdo de modificación del artículo 3 del Acuerdo

de Funcionarios y del Convenio Colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de Socuéllamos, en

el Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, con funcionamiento a través de medios elec -

trónicos de esta Delegación Provincial, siendo sus códigos 13100062132014 y 13000562011990 respecti -

vamente, con notificación a la Comisión Negociadora. 

2º.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

Ciudad Real, 13 de enero de 2022.- El Delegado Provincial, Agustín Espinosa Romero.

Dª Beatriz Sevilla Ponce, Secretaria del Excmo. Ayuntamiento de Socuéllamos.

Certifico: Que, del examen de la documentación obrante en este Secretaría a mi cargo, resulta

que en la sesión ordinaria celebrada por el Pleno de este  Ayuntamiento, el día 22 de julio de 2021, se

adoptó, entre otros, el acuerdo que, en su parte dispositiva, transcribo a continuación:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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3.- Aprobar la modificación del artículo 3 del VII Convenio Colectivo del Personal Laboral y V

Acuerdo Marco del Personal Funcionario.

Se da cuenta de lo establecido en artículo 3 de V Acuerdo Marco del Personal Funcionario y del

VII Convenio Colectivo del Personal Laboral relativo al ámbito temporal, prórroga y denuncia de los

mismos.

Se propone modificar el mismo, debiendo considerarse ambos textos como documento único, in -

cluidos anexos, a los efectos de su prórroga tácitamente año a año, mientras no se negocie uno nuevo,

salvo modificaciones que se podrán revisar anualmente.

Visto el dictamen por unanimidad de la Mesa de General de Negociación conjunta de Funciona -

rios y Laborales, de fecha 11 de junio de 2021.

Visto el dictamen de la Comisión de Hacienda y Personal, en sesión de fecha 21 de junio de 2021.

Abierto el debate, no se efectúan intervenciones por los Concejales.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, en votación ordinaria y por 15 votos a

favor (10 de los Concejales del Grupo Municipal Socialista y 5 de los Concejales del Grupo Municipal

Popular), 2 votos en contra de los Concejales del Grupo Municipal Vox y ninguna abstención, procede a

la adopción del siguiente acuerdo:

Primero: Aprobar la modificación del artículo 3 del V Acuerdo Marco de los Funcionarios y del VII

Convenio Colectivo del Personal Laboral,  que dando en ambos documentos con el siguiente tenor literal:

“De no ser denunciado por cualquiera de las partes con una antelación mínima de un mes a la fe -

cha de su terminación, éste quedará prorrogado tácitamente año tras año, incluidos sus anexos”.

Segundo: Solicitar a la Consejería de Empleo el registro, depósito y publicación de la modificación.

La presente certificación se expide en el marco de las atribuciones que me otorgan los artículos

204 al 206 del R.D. 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza -

ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y a reserva de los términos que re -

sulten de la aprobación  del acta de la sesión de referencia, de conformidad con lo dispuesto en el úl -

timo precepto mencionado.

Y para que conste y surta los efectos pertinentes, de orden y con el visto bueno de la presiden -

cia, expido la presente certificación en Socuéllamos (Ciudad Real).

Vº Bº Presidencia.

Secretaria, Beatriz Sevilla Ponce, el 02/08/2021.

Alcaldesa-Presidenta, María Elena García Zalve, el 02/08/2021.

Anuncio número 97
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